
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2023-00472-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, subsanada en 

tiempo la demanda, como quiera que, la misma cumple con los 

requisitos de ley, el Juzgado DISPONE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

instaurada a través de apoderada judicial por ROSA ISABEL FORERO 

ACOSTA en contra de MARIA DEL CARMEN MENDOZA GÓMEZ, MARIA 

RITA MENDOZA GÓMEZ y MARIA OLIVIA MENDOZA GÓMEZ, como 

herederas determinadas de GABRIEL MENDOZA GOMEZ (q.e.p.d.), y 

herederos indeterminados del referido causante. 

 

2. NOTIFICAR a las demandadas. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término legal de veinte (20) días, dando 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.1. Advertir a las demandadas que, junto con el escrito de 

contestación de demanda deberán aportar copia del registro civil de 

nacimiento, con el fin de acreditar la legitimación en la causa por pasiva. 

 

3. EMPLAZAR a los herederos indeterminados de GABRIEL MENDOZA 

GOMEZ (q.e.p.d.), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación 

correspondiente en la Página Web de la Rama Judicial – Registro 

Nacional de Persona Emplazadas, razón por la cual, el emplazamiento 



se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial de la demandante a la 

abogada JESSICA PAOLA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, con las facultades y 

para los fines previstos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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